
 
 
 
 
 

 

Caso Bernarda López 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 29 de noviembre del 2006 fue brutalmente asesinada doña Bernarda López ,  
una mujer con un espíritu alegre, de lucha. Era madre de varios hijos entre ellos 
dos menores de edad, una de ellas se encontraba durmiendo con ella en el 
momento del ataque, ya que sus agresores ingresaron a su hogar en horas de la 
noche. 
 
Doña Bernarda López era hermana de Ana Patricia López  quien fue asesinada 
el 21 de diciembre de 2005 por un grupo de maras debido a que accedió a 
testificar contra ellos por el intento de asesinato en contra del joven parapléjico 
Ramiro Mijangos. 
 
Al momento de su asesinato, doña Bernarda se encontraba en el programa de 
Protección al Testigo del Ministerio Público ya que estaba luchando por que se 
esclareciera el asesinato de su hermana Ana Patricia quién también dejo en la 
orfandad a cuatro menores. El asesinato de doña Bernarda y el de su hermana 
fueron cometidos por el mismo grupo de mareros. 
 
En el mes de julio de 2007 dio inicio el debate en contra de uno de los 
asesinos de doña Bernarda, de nombre Juan Carlos Cabrera Tucurú. 
 
Se obtuvo una condena de 50 años contra Juan Carlos Cabrera Tucurú y al 
pago de Q 48,000.00 por responsabilidades civiles. 


